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RESOLUCION Mo. 94.1.1.1. aná 

DRA. BEAFRIZ GARCIA BANDERAS 
TNTENDENTA DE COMPASIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el £ de marzo de 195 se ha otorgado ante el Motarío Sexto 
del cantón Quito la escritura guelica de sumento de capital y reforaa 
de estatutos de PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDOUSTEIAL PROSEIN CIA. LTDA, 

QUE la señorita Isabel Cortez Muñoz, en su calidad de Gerente 
de la compañla materia dúe la presente, con el patrocinio del doctor 
Artol£fo Prado Marin, ha solicitado la aprobación de la escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias de la Interdencia de 
Derecho Societario, sediante semorando No.DJC,94,1164 de 27 de junio 
de 1394 ha emitido inforas favorable para la continuación dci trámite, 
UA vez que considera que se ha dado cuplimiento a los requísitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Besalución 
. 2094096 de Y de junio de 19945 

RESUELVZ 

¿ 
i 

| 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a] el aumetto de capital de PRODUCTOS 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSEIN CIA. LEDA. sor D0S MILILNES DOSCIENTOS 

CUACUENTA MIL SUCRES (S/.2'250.0900) con lo que asciende a TRES MILLONES 
DE SUCRES (S/.3%000.090) dividido en 3.000 participaciones de UN MIL 
S0crRES  (8/.1,000) cada unas Y, D) la reforea de estatutos constante 
er la veferida escritura, 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, ef. uno de los diarios de mayor circula” 
ción *n «quito. Un ejemplar de la publicación debperá entregars= a 
ente Deápacir. 

ARTICULO TERCERO,“ DISPONEN <ue el Notario Sexto del cantón Quito 
tome rota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta aroctación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER <que +1 Registrador Eercantil <del cantón 
Quito: a) inscrivpa la referida escrítura pública junto con la ¡xesente 
Resolución, archive uná copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de ia inscripción que se ordena; y, D) cuspla con las 
denós prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 

y3 del Código de Comercio. 
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PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSETN CÍA. LTDA. 

ARTICULO _QUINTO.- DISPONER que la Notario Octava del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 14 de marzo 
de 1990 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMONIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, ] 
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DRA. BEATRIZ “IA BANDERAS 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADA 
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